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El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación
TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social por la Directora de Auditoría
encargada y por el Subdirector General de Control Financiero del Sistema de la Seguridad Social,
en Madrid, a 10 de julio de 2015.
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I. Introducción

La Intervención General de la Seguridad Social, a través de la Subdirección General de Control
Financiero del Sistema de la Seguridad Social, en uso de las competencias que le atribuyen los
artículos 143 y 168 de la Ley General Presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo
73.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, ha auditado las Cuentas
Anuales de “MUTUALIA”, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 2, relativas a la gestión
del Patrimonio de la Seguridad Social que tiene adscrito, cuentas que comprenden el Balance de
Situación a 31 de diciembre de 2014, la Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial, el Estado de
Liquidación del Presupuesto, el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, el Estado de Flujos de
Efectivo y la Memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.

El Presidente de la Junta Directiva de la Mutua es responsable de la formulación de las
Cuentas Anuales de la Entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla
en la nota 3 de la Memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios
contables, asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que
la preparación de las citadas Cuentas Anuales estén libres de incorrección material.

Las Cuentas Anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el
Presidente y puestas a disposición de esta Intervención General de la Seguridad Social el día 8 de
julio de 2015.

La Mutua inicialmente formuló sus Cuentas Anuales y fueron puestas a disposición de esta
Intervención General de la Seguridad Social el día 30 de marzo de 2015. Dichas cuentas fueron
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior.

La información relativa a las Cuentas Anuales queda contenida en el fichero
2002_2014_F_150708_083123_CUENTA.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con
M8VI919IeibbRWbwfP0gVNieAp0iYIHXhCBif7E+/ts= y está depositado en la aplicación
TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social.

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las Cuentas Anuales adjuntas expresan
la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las Cuentas Anuales están libres de
incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y
suficiente sobre los importes y la información recogida en las Cuentas Anuales. Los procedimientos
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección
material en las Cuentas Anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del
gestor de las Cuentas Anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la
eficacia del control interno de la Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las Cuentas Anuales.
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría favorable.

III. Opinión

En nuestra opinión, las Cuentas Anuales adjuntas relativas al Patrimonio de Seguridad Social
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación
financiera de “MUTUALIA”, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 2, a 31 de diciembre de
2014, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del Estado de Liquidación del
Presupuesto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el
marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los
principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo.

IV. Asuntos que no afectan a la opinión

IV.1 Párrafo de énfasis

1. Como se indica en la nota 14 de la Memoria de las Cuentas Anuales, en el ejercicio 2014, la
Tesorería General de la Seguridad Social ha abonado a la Mutua, en concepto de cuotas,
1.098.700,02 € correspondientes al suplemento financiero adicional, al amparo de lo previsto en
el artículo 24.1 de la Orden ESS/106/2014, de 31 de enero, así como en la Resolución de 31 de
julio de 2014 de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social. El citado Centro
Directivo autorizó a la Mutua la aplicación del coeficiente del 0,055 a que se refiere el
mencionado artículo, por darse la concurrencia de circunstancias estructurales por la
superación tanto del indicador de duración media de los procesos como del índice de incidencia
media mensual, que determinan la existencia de una insuficiencia financiera en los términos
establecidos en el apartado segundo de la citada Resolución de 31 de julio de 2014. Mutualia,
de acuerdo con lo previsto en el punto 4 del mencionado apartado segundo, va a proceder a
cubrir el déficit de las contingencias comunes por medio de la Reserva de estabilización por
contingencias comunes y una pequeña cuantía del total del suplemento financiero aprobado,
procediendo a registrar contablemente en la cuenta 585 “Provisión a corto plazo para
devolución de ingresos” el importe restante del suplemento financiero percibido para proceder a
su devolución a la Tesorería General de la Seguridad Social.
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